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DESCRIPCIÓN 
 

La sexualidad es una dimensión central del ser humano, presente a lo largo de su vida. Abarca el sexo, 

las identidades y los papeles de género, el erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción y la 

orientación sexual; se vive y se expresa a través de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, 

valores, conductas, prácticas, roles y relaciones interpersonales. La sexualidad está influida por la 

interacción de factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, 

legales, históricos, religiosos y espirituales. Esta comprensión integradora de la sexualidad humana 

adquiere pleno sentido al plantearse conjuntamente con el desarrollo afectivo.  

 

Por su parte, la afectividad es una dimensión del desarrollo humano, que se refiere a un conjunto de 

emociones, estados de ánimo y sentimientos que permean los actos de las personas, incidiendo en el 

pensamiento, la conducta y la forma de relacionarse con uno mismo y los demás. 

En cuanto al Género, es el conjunto de características sociales y culturales que diferencia a los hombres 

de las mujeres; es el conjunto de ideas, creencias y atribuciones que cada cultura ha construido acerca de 

las diferencias sexuales y que le ha asignado a hombres y mujeres según un momento histórico y cultural 

determinado. Esto es enseñado y transmitido fundamentalmente, por la familia, la escuela y los medios 

de comunicación. Es a través de ellos y los valores que representan, que se define y reproduce lo 

masculino o femenino, lo que es de los hombres y lo que es de las mujeres, los sentimientos, las formas 

de comportamiento que se atribuyen a los hombres o a las mujeres, lo que se espera que cada uno o una, 

según la diferencia biológica, hagamos en nuestra vida familiar, en el trabajo con los amigos o con la 

pareja. 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR FORMACIÓN EN SEXUALIDAD? 

Recibir formación en sexualidad, afectividad y género garantiza la posibilidad de generar conductas de 

auto-cuidado en salud mental y física, de hacerse responsable de las propias decisiones en cada etapa 

vital, de relacionarse con otros en un marco de respeto mutuo más cercano con sus emociones y 

corporalidad. 

El autocuidado y cuidado mutuo, el desarrollo personal y fortalecimiento de la autoestima, la 

comprensión de la importancia de la afectividad, lo espiritual y social para un sano desarrollo sexual, 

son conocimientos, actitudes y habilidades que conforman los objetivos de aprendizajes expresados 

transversalmente en el curriculum nacional y que se desarrollan a lo largo de la trayectoria escolar. 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE FORMAR A LOS ESTUDIANTES EN SEXUALIDAD 

AFECTIVIDAD Y GÉNERO?  

 

I. Implementar contenidos sobre sexualidad, afectividad y género en las escuelas y liceos, permite 

a niños, niñas, adolescentes y jóvenes contar con oportunidades de aprendizaje para reconocer valores y 

actitudes referidas a las relaciones sociales y sexuales. La diversidad cultural es una de las características 

fundamentales de la sexualidad. Las normas que rigen el comportamiento sexual varían drásticamente 
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entre y dentro de las culturas; uno de los pilares de esta formación es brindar a las y los estudiantes las 

oportunidades de aprendizaje para que, acompañados por adultos, reconozcan en sí mismos las diversas 

actitudes que tienen o están construyendo en referencia a estos temas.  

II. Porque estimula a niños, niñas, adolescentes y jóvenes a asumir la responsabilidad de su propio 

comportamiento, y a respetar sus propios derechos y el de las demás personas; a convivir respetando las 

diferencias. Al involucrar varias esferas de la vida de las y los estudiantes, la formación en sexualidad, 

afectividad y género impacta en el comportamiento social, generando pensamiento crítico sobre las 

relaciones, y como ganancia secundaria, ejercitar la responsabilidad compartida como sociedad. Si 

logramos que niños, niñas, adolescentes y jóvenes tengan acceso a la información y cuenten a su vez con 

orientación de cómo usar esta información, contaremos con ciudadanos de un gran capital social, humano, 

económico y cultural; de esta forma se posicionarán con mayores y mejores recursos que les permitirán 

aprovechar al máximo las oportunidades que la sociedad les ofrece. Quienes no cuenten con ninguna 

forma de capital, al no recibir ningún tipo de recursos que le provea la sociedad están condenados a la 

pobreza y la exclusión. 

III.  Porque genera factores protectores en los niños, niñas y adolescentes, para resguardarse “de la 

coerción, del abuso, de la explotación, del embarazo no planificado y de las infecciones de transmisión 

sexual.” Una buena formación en este tema debiera explicitar las situaciones y conductas de riesgo a que 

están expuestos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes: el abuso sexual, el embarazo no planificado y el 

contagio de ITS, entre otros. Al instalar estos contenidos como parte de la formación en sexualidad, 

afectividad y género, se adquieren conocimientos que ayudan a las y los estudiantes a reconocer y 

enfrentar las distintas situaciones que desde su propia experiencia determinarán y representarán como 

parte de su vivencia, los riesgos, conflictos y PLAN DE SEXUALIDAD, AFECTIVIDAD Y GÉNERO 

2018 5 posturas frente a ciertas decisiones; por otra parte, aportará con habilidades y recursos para tomar 

decisiones informadas, seguras, libres de coerción y actuar en concordancia con ello. Por lo tanto, 

adquieren y mejoran sus conductas de autocuidado. Porque permite a las y los estudiantes comprender 

procesos afectivos-corporales, personales y sociales. Orienta a las y los estudiantes sobre sus propios 

procesos y sobre su comportamiento emocional y corporal, lo que genera una mayor cercanía consigo 

mismos, al mismo tiempo que una mayor seguridad y autoestima.  

IV. Porque favorece el desarrollo de los y las estudiantes, propiciando la apreciación crítica de los 

modelos y estereotipos de género que ofrece la sociedad. El concepto de género refiere a “…los atributos 

sociales y a las oportunidades asociadas con el ser femenino y masculino y las relaciones entre mujeres 

y hombres, como también entre las mujeres y entre los hombres. Estos atributos, oportunidades y 

relaciones están construidos socialmente y son aprendidos a través de socialización y varían según el 

contexto social y temporal. El género determina lo que puede esperarse, lo que es permitido y valorado 

en una mujer y un hombre en un contexto dado”  

V. Porque permite pensar y trabajar con la diversidad sexual en la escuela/liceo y permite además, 

tanto a docentes como a estudiantes, la posibilidad de encontrarnos con lo singular, con historias y 

trayectorias distintas a las propias sumando a la experiencia educativa un aprendizaje diferente a nuestra 

cotidianeidad. La diversidad en general y la diversidad sexual en particular suele generar una serie de 

temores, dudas e inseguridades por parte de algunos/as docentes y/o estudiantes, ya que en términos 

generales en nuestra sociedad el tema de la diversidad sexual ha estado históricamente teñido de silencio, 

prejuicio, estereotipos que actúan como obstáculo cuando se piensa considerarlo como contenido o como 
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parte de algún proyecto educativo que contemple su inclusión. Un programa que incorpore enfoque de 

género, amplía la posibilidad de que las y los estudiantes adquieran una mirada crítica de la cultura en 

que se desenvuelven y de los estereotipos que ésta propone. De esta manera, se fortalecen actitudes como 

el respeto consigo mismo y con los demás, evitando, entre otras, las situaciones de violencia derivadas 

de prejuicios por género. 

FORMACIÓN EN SEXUALIDAD, AFECTIVIDAD Y GÉNERO EN EL CURRÍCULUM 

El currículum nacional aborda aquellos conocimientos, habilidades y actitudes que favorecen el 

desarrollo integral de los estudiantes y su desenvolvimiento en distintos ámbitos, constituyendo el fin del 

proceso educativo. En coherencia con ello, a continuación se presenta cómo a través del currículum se 

puede formar en sexualidad, afectividad y género. 

En las nuevas Bases Curriculares, 2012, se reemplaza la forma de prescribir los Objetivos Transversales 

por Objetivos de Aprendizaje Transversales, dado que en estos últimos se “relacionan en forma más 

explícita las habilidades, los conocimientos y las actitudes y evidencian en forma clara y precisa cuál es 

el aprendizaje que el estudiante debe lograr. Se conforma así un currículum centrado en el aprendizaje, 

que declara explícitamente cuál es el foco del quehacer educativo.” 

 “Los Objetivos de Aprendizaje Transversales establecen metas de carácter comprensivo y general para 

la educación escolar, referi das al desarrollo personal, intelectual, moral y social de los estudiantes. Se 

trata de objetivos cuyo logro depende de la totalidad de elementos que conforman la experiencia escolar. 

Esto significa que deben ser promovidos a través del conjunto de las actividades educativas durante el 

proceso de la Educación General Básica, sin que estén asociados de manera exclusiva con una asignatura 

o con un conjunto de ellas en particular. Los Objetivos de Aprendizaje Transversales se logran mediante 

las experiencias en las clases, en los recreos y en las fiestas escolares, entre otras instancias de la vida 

escolar. Deben ser promovidos en estos espacios a partir de los aprendizajes de las asignaturas, los ritos 

y normas de la escuela, los símbolos, los modales, el ejemplo de los adultos y las dinámicas de 

participación y convivencia, entre otros aspectos.”  

 Asimismo, el marco curricular vigente indica que los “Objetivos Fundamentales Transversales son 

aquellos aprendizajes que tienen carácter comprensivo y general, cuyo logro se funda en el trabajo 

formativo del conjunto del currículum o de subconjuntos de éste que incluyan más de un sector o 

especialidad.”  

 El carácter transversal de estos objetivos señala que el tema de la afectividad, la sexualidad y el género 

debe ser desarrollado en todos los ámbitos de aprendizaje de la vida escolar,  de manera que no queda 

reducido a un grupo de asignaturas como Biología o Religión, por ejemplo, sino que ha de estar presente 

en todas las asignaturas y sectores de aprendizaje. Por otra parte, la transversalidad trasciende el ámbito 

exclusivo de los contenidos mínimos de aprendizaje, de manera tal que, por ejemplo, la convivencia 

escolar, la relación profesores/estudiantes, el proyecto educativo, etc., son también instancias donde se 

pone en juego la educación en sexualidad, afectividad y género. 
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Lejos de situar a la educación sexual como una «asignatura más», otorgando una visión parcial de ésta a 

los estudiantes, el curriculum la incorpora y retroalimenta desde los distintos enfoques y saberes 

permitiendo que los y las estudiantes logren una visión integrada de ésta, superando el reduccionismo 

biológico que predominó por años en esta materia.  

La formación integral de los y las estudiantes que atañen a su sexualidad, afectividad y género, 

necesariamente lleva a la educación a abordar temáticas y ámbitos del desarrollo personal, intelectual, 

moral y social de éstos, tales como: 

Desarrollo personal y autoestima: conocimiento de sí mismo, valoración de sí mismo, identidad y 

sexualidad, proyecto de vida, cuidado y respeto por el cuerpo.  

Afectividad: la amistad, el atractivo, el enamorarse, la relación de pareja, el compromiso, la 

comunicación en la pareja, la expresión de sentimientos, etc.  

Habilidades sociales: tolerancia, empatía, asertividad, relaciones interpersonales, capacidad para resistir 

a la presión, resolución de conflictos, pensamiento flexible y abierto a cambio, aceptación de la 

diversidad, etc.  

Vida familiar: significado y valor de la familia, sentido de pertenencia, la institución familiar en la 

sociedad, relaciones familiares, comunicación padres e hijos, etc.  

Roles y estereotipos sexuales: el rol del hombre y de la mujer en la sociedad, el valor de la 

complementariedad entre los sexos, igualdad de oportunidades, derechos y deberes, etc.  

Valores y sexualidad: amor, respeto mutuo, responsabilidad, fidelidad, apertura a la vida, compromiso, 

valoración del otro. 

Paternidad y maternidad responsable: fertilidad y reproducción humana, derechos sexuales y 

reproductivos, planificación familiar, toma de decisiones responsable, educación de los hijos, etc.  

Etapas del ciclo vital: desde la concepción hasta la adolescencia, acompañado por el desarrollo y 

valoración de la propia imagen corporal.  

Desarrollo del juicio moral: toma de decisiones, reflexión crítica, dilemas morales, etc.  
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PLAN ANUAL 
 

 
 
 
1. Acción /Nombre y descripción 

 

PLAN    TUTORIAL:    

 

Desarrollo    de    actividades    de reflexión, 

en clases de orientación, con el propósito 

que l o s  a l u m n o s  y  a l u m n a s  

r e c o n o z c a n      y experimenten distintas 

formas de expresión y afecto   en el 

contexto escolar y familiar. 

  

Publicación de afiches por salas y patio de 

colegio. 

 

 
 
 
 
Objetivos 

Prevenir conductas que vayan  

en contra de un adecuado desarrollo 

afectivo sexual de los y las alumnas. 

Promover un aprendizaje afectivo y sexual 

de los y las estudiantes acordes a su etapa 

de desarrollo. 

 
 
Fechas 

Inicio Marzo  

Término Mayo 

 

 
 
 
2. Acción /Nombre y descripción 

 

TUTORÍAS FAMILIARES: Encuentros 

formales, planificados e implementados por 

la dirección de orientación en los que se 

desarrollan actividades de reflexión y 

formación familiar, con la presencia de hijos, 

padres, madres y apoderados, bajo la guía del 

Profesor Jefe (profesor tutor) 

 
 
 
Objetivos 

 Perfeccionar   en   los   aspectos   teóricos, 

prácticos   y normativos, vinculados al 

desarrollo afectivo y sexual del ser humano, 

abordando positivamente sus cambios físicos y 

psicológicos. 

 Prevenir la  ocurrencia  de  conductas  

que  vayan en  contra de un adecuado 

desarrollo afectivo y sexual de los y las 

alumnas 
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 Promover un aprendizaje afectivo y sexual 

de los y las estudiantes acordes a su etapa de 

desarrollo. 

 

*MODIFICACIÓN EN PANDENDEMIA  

Clase online de orientación, con profesores 

jefes. 

   Reuniones de apoderados online una vez por     

mes.  

Inicio Junio  

Término Agosto 
 
 
 
3. Acción/Nombre y 

descripción 

ORIENTACIÓN PREVENTIVA: Actividad consistente en el 

desarrollo de unidades del programa de prevención del 

Consumo de drogas y alcohol:  SENDA (Ministerio Interior y 

Seguridad Pública) focalizado en el desarrollo de un estilo de vida 

saludable y una actitud crítica frente a las drogas y alcohol, en el 

ámbito de autocuidado. 

 

 *MODIFICACIÓN EN PANDENDEMIA  

Clase online de orientación, con profesores jefes. 

Reuniones de apoderados online.  

 
 

Objetivo 

Prevenir la ocurrencia de conductas que vayan en contra de un 

adecuado desarrollo afectivo y sexual de los y las alumnas 

 
Fechas 

Inicio  Abril 

Término Noviembre  

 
 
 
 
 
4. Acción/Nombre y 

descripción 

CHARLAS DE AUTOCUIDADO:  Se trata de intervenciones por 

parte de representantes de las distintas redes de apoyo con las que 

cuenta el colegio, tales   como, Policía   de   Investigaciones, Oficina   

de Prevención del Delito, Centro de Salud Familiar, Facultades   de   

Psicología   de   las   Universidades   con convenio. 

 
 
 
 
Objetivos 

Prevenir la ocurrencia de conductas que vayan en contra de un 

adecuado desarrollo afectivo y sexual de los y las alumnas. 

Promover un aprendizaje afectivo y sexual de los y las estudiantes 

acordes a su etapa de desarrollo. 

 

*MODIFICACIÓN EN PANDENDEMIA  

Clase online de orientación, con profesores jefes. 

 
 
Fechas 

Inicio  Julio  

Término Agosto 
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5. 

Acción/Nombre 

y descripción 

TALLERES DE DESARROLLO PERSONAL: Se trata de 

actividades formales, implementadas por la Dirección de 

Orientación, destinadas a reflexionar en torno a los 

cambios físicos y psicológicos de los y las estudiantes 

considerando en sus distintas etapas del ciclo evolutivo. 

 
 
 
Objetivos 

Prevenir la ocurrencia de conductas que vayan en 

contra de un adecuado desarrollo afectivo y sexual de 

los y las alumnas. 

Promover un aprendizaje afectivo y sexual de los y las 

estudiantes acordes a su etapa de desarrollo. 

 

*MODIFICACIÓN EN PANDENDEMIA  

Clase online de orientación, con profesores jefes. 

 
Fechas 

Inicio: Septiembre 

Término: Noviembre  
 
 

 


